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EXPEDIENTE:
TJA/3aS/187 t2024

PARTE ACTORA: 
.

AUTORIDAD DEMANDADA:
SUBPROCURADORA FISCAL
DE ASUNTOS ESTATALES DE
LA PROCURADURíA FISCAL
DEPENDIENTE DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS y TITULAR DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECAUDACIÓN DEPENDIENTE
DE LA COORDINACIÓN DE
POLÍTICA DE INGRESOS,
TODOS DE LA SECRETARÍA
DE HACIENDA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS.

TERCERO: NO HAY.

EDITH VEGA CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y
CUENTA, HABILITADA EN
SUPLENCIA POR AUSENCIA
DE LA MAGISTRADA TITULAR
DE LA TERCERA SALA DE
INSTRUCCIÓN.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de junio de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3aS/18712024,

DE JUSTIOA AD¡4INISIMTWA

DEL ESÍADO DE ¡4ORELOS
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promovido por I, contra actos

de la SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y TITULAR DE

LA DIRECGIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS, TODOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; y,

RESULTANDO:
PRIMERO. PRESENTACIÓN DE DEMANDA

Mediante auto de once de julio del año dos mil

veinticuatro, se admitió a trámite la demanda presentada por

  cONtrA IA

SUBPROCURADORA FISGAL DE ASUNTOS ESTATALES,

DE LA PROCURADURíA FISGAL DEL ESTADO DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

ESTATAL y DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN, DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RECAUDACIÓN DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,

de quienes reclama la nulidad de la "RESOL UC\ÓN DEL

RECURSO DE REVOCACIÓN CON UÚMENO DE

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 284/2023 R.R, emitida por la

Lic.  , Subprocuradora Fiscal de Asuntos

Estatales, de la Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría

de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, con fecha 04 de

diciembre de 2023, por medio del cual se desecha el Recurso

de Revocación interpuesto en contra del mandamiento de

ejecución del cr&Jito fiscal número MEJ20230354 interpuesto

por el Director General de Recaudación de la Dirección General

de Recaudación de la Secretaria de Hacienda del Estado de
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Morelos, donde se /ne impone una multa por la cantidad de

$8,019.00 (Ocho mil diecinueve pesos 00/100 M.N.)" (Sic); en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se

concedió la suspensión solicitada para efecto de que las cosas

se mantuvieran en el estado en que se encontraban, es decir

no se llevará a cabo el cobro de la Determinación Fiscal

impuesta mediante requerimiento de pago número

MEJ20230354, a nombre del promovente.

SEGUNDO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Una vez emplazados, por auto de veintiocho de agosto

del dos mil veinticuatro, se tuvo por presentados a

  en su carácter de

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA PROCURADURíA FECAL DEPENDIENTE DE LA

SEGRETARíA DE HAGIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS y 
 en su carácter de TITULAR DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA

COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS, TODOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, mediante el cual dan contestación

a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las

pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas;

escrito y anexos con los que se ordenó dar vista a la

TRIBUNAT DE JUSNCU ADMINISTMNVA

DEL ESIADO DE I4ORELOS
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promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

TERCERO. DESAHOGO DE VISTA

Por auto de doce de diciembre del dos mil veinticuatro,

se hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista

ordenada en relación con la contestación de demanda

formulada por las autoridades responsables, por lo que se le

precluyó su derecho para hacer manifestación alguna.

CUARTO AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y
APERTURA DE JUICIO A PRUEBA

En auto de doce de diciembre del año dos mil

veinticuatro, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, dentro del término previsto por el artículo 41

fracción ll1 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el

Estado de Morelos; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

QUINTO. ADMISIÓru OC PRUEBAS

El cinco de febrero del dos mil veinticinco, se realizó el

estudio respecto de las pruebas ofertadas por las partes, en

la cual se hizo constar que las partes no las ofrecieron en su

momento procesal oportuno, por lo que se declaró precluido

su derecho para hacerlo, sin perjuicio de tomar en

consideración las documentales ofertadas en sus escritos de

demanda y contestación de demanda, respectivamente, en

ese miso auto, se señaló fecha para el desahogo de la

audiencia de Ley.

SEXTO. AUDIENCIA DE LEY

1 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles siguientes a
la fecha de su contestación, misma que deberá observar los m smos requisitos de la demanda
principal, solamente en estos casos:

ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del actc o resolución
impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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Es así que, el ocho de abril del dos mil veinticinco, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente

notificada; que no había pruebas pendientes de recepción y

que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo

constar que el actor y las responsables no los exhibieron por

escrito, declarandose precluído su derecho para hacerlo con

posterioridad; citándose a las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENGIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis2 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

13,44,16s, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)6, y 267 de la Ley

zlntíCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena
jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.
Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y resolución de las
controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la administración pública
estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales y los particulares; la
determinación de existencia de conflicto de intereses; la emisión de resoluciones sobre la

compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los
presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los
organismos auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos
estatales, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos
Autónomos creados por esta Constitución.
Parala investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los
miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en ésta Constitución, sin
perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y

aplicación de recursos públicos.
El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en
términos de lo dispuesto en las normas aplicables
3Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y

organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable; forma parte integrante del
Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficientes para hacer cumplir sus determinaciones y resoluciones.

TRIEUNAL DE ]USIIOA ADMINISTRATWA
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Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 18, 3e, 8510, 8611 y 8912 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Las resoluciones que emi:an las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno
Especializado en Responsdilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a
los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad
material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocenc a, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a cualquier
persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte centro de algún
juicio, se abstendÉn de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia. Para el
cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos
del área de Seguridad Públba.

4 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de
la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucclón y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades
administrativas y así como en aquellos actos que deriven del órgano técnico de fiscalización,
auditoría y conirol del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en
caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el
Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excL¡sa o recusación de
uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integraÉn en términos del
artículo l6 de esta Ley.

5 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de
las Salas.
Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros.
Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.
Cuando no se alcance la nayoría por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el
asunto que se discutiría en a sesión, se aplazará para la sesión del Pleno subsigriente.

6 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, orrisión, resolución o actuación de
carácter administrativo o fis:al que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal o Municipal,
sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjui:io de los particulares;

7 Artículo *26. El Tribunal f¡ncionará en cinco Salas de lns:rucción y dos Salas Especializadas,
las que tendrán las facultadas y competencia previstas en esta Ley.
8 Artículo 1. En el Estadc de Morelos, toda persona tiene derecho a cortrovertir los actos,
omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
de dependencias del Pode- Ejecutivo del Estado, de los Ayunlamientos o de sus organismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y evaluación del
Gongreso del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos, con excepción
de los que tengan compelencia en materia electoral, acceso a la información pública y de
derechos humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la palicular del Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos. se reconoce también el interés legítimc, para controvertir la existencia
conflicto de intereses consderando la situaciones en las que el juicio del servdor público en
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de n:gocios que tiende a afectar el
desempeño imparcial u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o
más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme
a la naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones corstitucionales, y
la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público frente a

otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,
respeto, protección y garantía de los Derechos Humaros conforme al articulo 1o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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SEGUNDO. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8613 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable,

se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir

en la resolución de cuatro de diciembre de dos mil

e Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

10 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La
Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de
Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla también en la Página de lnternet del Tibunal.
Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la
sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.
La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no neces¡tarán formulismo alguno; pero
deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para
emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

12 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por
las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas
por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las
causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
establezca la sentencia.
Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin
efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o
créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y
sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de
cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas
en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal
deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía
Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable
realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas
al Tribunal de Justicia Administrativa.
13 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
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veintitrés, dictada en el recurso de revocación con

expediente 28412023 R. R.

TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

La existencia del acto reclamado fue aceptada por las

autoridades demandadas al momento de producir

contestación a la demanda instaurada en su contra; pero,

además se encuentra debidamente acreditada con la copia

certificada de la resolución de cuatro de diciembre de dos mil

veintitrés, contenida en el oficio número PFlElxlll3824l2023,

relacionada con el expediente administrativo número

28412023 R.R., formado con motivo del recurso de revocación

interpuesto por la recurrente; documental presentada por la

autoridad demandada en copia certificada y a la cual se le

concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos (fojas 76-82).

De la que se desprende la existencia de la resolución

de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, contenida en el

oficio número PFlElxlll3824l2023, relacionada con el

expediente administrativo número 28412023 R.R., formado

con motivo del recurso de revocación interpuesto por la parte

actora, en contra del requerimiento de pago del crédito fiscal

número MEJ20230354, emitido por la Dirección General de

Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado de

Morelos, por medio del cual se ejecuta la multa impuesta a la

ahora quejosa.

Por lo que la Litis en este juicio se debe circunscribir a

analizar la legalidad de la resolución del recurso de

revocación de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés,

contenida en el oficio número PF/E/X|11382412023,
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relacionada con el expediente administrativo número

28412023 R.R., emitida por la SUBPROCURADORA DE

ASUNTOS ESTATALES, DE LA PROCURADURíA FISCAL

DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO, en el expediente administrativo número

28412023 R.R., interpuesto por  

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Las autoridades demandadas, al momento de

contestar el juicio incoado en su contra hicieron valer la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente en los demás casos en que Ia improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acto reclamado por la parte quejosa a la autoridad

dCMANdAdA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN

DE POLíTICA DE INGRESOS, TODOS DE LA SECRETARíA

DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; se actualiza la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI det artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los
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demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esfa l"y; no así respecto de la autoridad

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA PROCURADURíA F|SCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción, ll

inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se desprende que son

autoridades para los efectos del juicio de nulidad aquellas

que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus

organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de los particulares".

Porsu parte, la fracción ll, inciso a), del artículo 12 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

determina que son partes en el procedimiento "La autoridad

omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el

acto, resolución o actuación de carácter administrativo

impugnados, o a la que se le atribuya el silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan".

Como puede advertirse, la SUBPROCURADORA

FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA

PROCURADURíA FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, fue la autoridad que emitió la

resolución de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés,

contenida en el oficio número PF lElxlll3824l2023,

relacionada con el expediente administrativo número

10
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28412023 R.R., formado con motivo del recurso de revocación

interpuesto por el recurrente, ahora impugnada, por lo que

resulta fundada la causal de improcedencia en estudio por

cuanto a la autoridad TITULAR DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS, TODOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, señalada como responsable.

Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto del acto reclamado a la autoridad

dCMANdAdA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACION DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN

DE POLÍTICA DE INGRESOS, TODOS DE LA SECRETARíA

DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; en términos de la fracción ll del artículo 38 de la

ley de la materia, por actualizarse la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

Analizadas las constancias que integran los autos este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia que

arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio, por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la
cuestión planteada.

QUINTO. RAZONES DE IMPUGNACIÓN

La parte actora expresó como razones de

impugnación las que se desprenden de su libelo de

demanda, visibles de fojas cuatro a quince del sumario,

mismas que la parte actora aduce sustancialmente lo

siguiente.

1.- Se transgreden los principios de legalidad y

seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16

TRIEUNAL DE JUSNOA ADI4INISiRITIVA

DEL EÍADO DE ¡4ORELOS

.OO

:-q)

¿

U¡s

Lo
NOc\

11



constitucionales, cuando la autoridad responsable, no tomo

en consideración el contenido del artículo 218 del Código

Fiscal del Estado de Morelos, que establece la procedencia

del recurso de revocación, contra actos administrativos

dictados en materia fiscal por autoridades fiscales del

Estado.

2.- La demandada violenta en perjuicio del actor lo

establecido en los numerales 14 y 16 constitucionales, toda

vez que la autoridad demandada desecha el recurso

interpuesto, respecto del crédito fiscal número MEJ20230354,

emitido por la Dirección General de Recaudación de la

Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, por medio del

cual se ejecuta la multa impuesta a la ahora quejosa, por el

importe de $8,019.00 (ocho mil diecinueve pesos 00/100

m.n.), sin considerar que se viola en su perjuicio el principio

de proporcionalidad, cuando no se establecen las razones

por las cuales se determinó la multa impuesta en su contra

por el desacato de una orden judicial.

Solicitando finalmente el control de convencionalidad

a su favor, en términos de las reformas constitucionales y los

Tratados lnternacionales de Derechos Humanos

Al respecto la autoridad responsable al momento de

producir contestación al juicio incoado en su contra manifestó

que:

"Resultan inoperanfes /as manifestaciones veftidas por la
parte actora... Deviene indispensable precisar que en el

momento en que la parte actora aduzca en el apartado

respectivo el agravio qué ha sufrido con la aplicación del acto

impugnado, de igual manera deberá exponer

pormenorizadamente el razonamiento del por qué a su

consideración estima que el acto controveñido no se

t2
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encuentra fundado ni motivado, estableciendo un

razonamiento lógico jurídico que explique por qué se aparta

del derecho a través de la confrontación de las situacrbnes

fácticas concretas frente a la norma aplicable, de modo tal

que evidencie la violación cometida y Ia propuesta de

solución o conclusión sacada de la conexión entre /os hechos

y fundamentos, siendo de suma necesidad la expresión de un

razonamiento, pues de carecer del mismo, no se podía

analizar el fondo del asunto o bien de analizarse, nos

encontraríamos ante la configuración de la suplencia de la

queja en situaciones en las que no se encuentra concedida.

Por lo que, al no concretar algún razonamiento capaz de ser

analizado, tal pretensión de invalidez realizadas por la actora

deviene i noperanfe. " (sic)

SEXTO. ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO

Son inoperantes las razones de impugnación que

realiza la parte actora, atendiendo a las siguientes

consideraciones.

En efecto es inoperante lo señalado por la inconforme

en el primer motivo de disenso, cuando en la resolución que

se impugna, la autoridad demandada desechó el recurso de

revocación que opuso la ahora quejosa, porque en términos

de lo establecido en los artículos 166, 170, 219 y 220 del

Código Fiscal para el Estado de Morelos, el requerimiento de

pago emitido por la Directora General de Recaudación es un

acto con el cual inicia el procedimiento administrativo de

ejecución; bajo esa premisa, este acto se puede impugnar a

través del recurso administrativo de revocación; sin embargo,

la interposición del recurso por violaciones cometidas antes

del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días

siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria en

TRIBUNAL DE JUÍIOA AD¡4INIÍMTiVA
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primera almoneda. Que en la especie, el recurso de

revocación no se ajustó a lo previsto en el Código Fiscal

señalado, porque no se encuentra en los casos de excepción

de que los actos de ejecución se hubieren realizado sobre

bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de

imposible reparación material, casos en que el plazo para su

interposición se computará a partir del día háb¡l siguiente al

en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago

o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo. Por

ello, el recurso intentado estaba supeditado a que se

publicara la convocatoria en primera almoneda y no en

cualquier momento; de ahí la calificación de improcedencia al

no haberse interpuesto en el momento procesal oportuno;

máxime que el recurrente no acreditó que el acto de

ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes

legalmente inembargables o se trate de actos de imposible

reparación material y por ello, la interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados. Invocó las tesis con los rubros: .REVOCACIÓN.

EL ARTíCULO 127 DEL CÓOICO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE DICHO RECURSO

PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE REMATE EN

LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES AHí

PREVISTAS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA,

SEGURIDAD JURíDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA" Y

..REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. TRATÁNDOSE DE

VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE

BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

EJECUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE BIENES

LEGALMENTE INEMBARGABLE O DE AQUELLOS DE

l4
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IMPOSIBLE REPARACIÓN MATERIAL, DICHO RECURSO

DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLpZO DE

EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 127 DEL

cóorco FrscAL DE LA FEDERAcTóN.'

La inoperancia radica en que no ataca la

fundamentación con que cuenta el acto impugnado; es decir,

no da argumento alguno del por qué los artículos 166, 170,

219 y 220 del Código Fiscal para el Estado de Morelos son

contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma,

ya sea porque siendo aplicable determinada disposición legal

no se aplicó o porque se aplicó sin serlo, o bien, porque se

hizo una incorrecta interpretación de la ley; tampoco

controvierte la motivación con que cuenta el acto impugnado

toda vez que no hizo manifestación alguna en contra de que

el requerimiento de pago emitido por la Directora General de

Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento

administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar

a través del recurso administrativo de revocación; que la

interposición del recurso por violaciones cometidas antes del

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días

siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria en

primera almoneda; que el recurso de revocación no se ajustó

a lo previsto en el Cóciigo Fiscal señalado, porque no se

encuentra en los casos de excepción de que los actos de

ejecución se hubieren realizado sobre bienes legalmente

inembargables o que se trate de actos de imposible

reparación material, casos en que el plazo para su

interposición se computará a partir del día hábil siguiente al

en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago

o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo; que,

el recurso intentado estaba supeditado a que se publicara la
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convocatoria en primera almoneda y no en cualquier

momento; de ahí la calificación de improcedencia al no

haberse interpuesto en el momento procesal oportuno; que la

recurrente no acreditó que el acto de ejecución que impugna

se haya efectuado sobre bienes legalmente inembargables o

se trate de actos de imposible reparación material y por ello,

la interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en los

casos de excepción antes destacados.

Toda vez que las manifestaciones que hizo la parte

quejosa en el primero de sus agravios, no destruyen la

presunción de legalidad con la cual está investido el acto

impugnado, las consideraciones vertidas en esa resolución

adq u iere n tirmeza legal.

Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que

anteceden, el criterio jurisprudencial sustentado por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo

Circuito, de rubro y texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES, ES INNECESARIO SU
ESTUDIO SI LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO
FUNDAMENTAL DE LA SENTENCIA RECURRIDA, QUE
PoR Sí ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA.I4 Cuando
la sentencia impugnada se apoya en diversas
consideraciones esenciales, pero una de ellas es Qastante
oara sustentarla v no es combatida. los aoravios deben
declararse insuficientes omitiéncose su estudio, pues de
cualquier modo subsiste la consideración sustancial no
controvertida de la resolución impugnada, y por tal motivo
sigue rigiendo su sentido.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA)O EN I\4ATERIA CIVIL
DEL SEGUNDO CIRCUITO.
lncidente de suspensión (revisión)157/98. Emilia Hernández
Bojorges (Recurrente: Teodora Venegas Dehesa). 10 de
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 59/98. Marco Antonio Ortega Alvarez. 4
de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio
A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo
Amparo en revisión 81/98. Juan Sánchez Martínez. 4 de
agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.

14 IUS Registro No. 194,040
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Amparo en revisión 317198. Luis Arreola Mauleón. 16 de
marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 78198. Pedro y María de los Ángeles
Delgado Pasaran. 13 de abril de 1999. Unanimidad de votos.
Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino
García Astudillo."

lgualmente, resultan ¡noperantes las manifestaciones

aducidas por la inconforme en el segundo de sus agrav¡os,

cuando las mismas se ref¡eren a la ilegalidad que la parte

quejosa cons¡dera se cometió al imponérsele por parte de la

Dirección General de Recaudación de la Secretaría de

Hacienda del Estado de Morelos, la multa por el importe de

$8,019.00 (ocho m¡l diecinueve pesos 00/100 m.n.),

circunstancia que no es motivo de la litis en el presente

asunto, pues como quedó precisado en párrafos que

anteceden, la Litis en este juicio se debe circunscribir a

analizar la legalidad de la resolución de cuatro de

diciembre de dos mil veintitrés, conten¡da en el oficio

número PF/E/Xll/382412023, emitida por la

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO, en el exped¡ente

administrativo número 28412023 R.R., formado con mot¡vo del

recurso de revocación interpuesto por
 y no respecto de la multa impuesta.

Por último, resulta inoperante la solicitud hecha por la

inconforme en el sentido de que este Tribunal aplique control

de convencionalidad ex officio, de conformidad con la reforma

constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación

el diez de junio de dos mil once; toda vez que la hoy

enjuiciante no expresa la disposición violada o infringida por

la autoridad demandada, pues al ser el juicio administrativo

de estricto derecho es necesario que la parte actora señale
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de manera específica que artículo de la ley o reglamento en

su caso, considera que es contrario a los derechos humanos

o convenios internacionales suscritos por el Estado Mexicano.

En efecto, si bien con la entrada en vigor de la reforma

al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

diez de junio de dos mil once, se reconocen los derechos

humanos tutelados en la propia Constitución y en los tratados

internacionales en los cuales México es parte y se obliga a los

órganos jurisdiccionales a procurar la interpretación más

favorable para la persona, y todas las autoridades, en el

ámbito de sus competencias, están obligadas a promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

establecidos en aquella y en los tratados internacionales de

los que el Estado Mexicano sea parte, interpretando las

normas relativas a esos derechos de conformidad con dichos

ordenamientos (principio de interpretación conforme)

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección

más amplia (principio pro homine)

Sin embargo, al no señalar en forma específica cuál

derecho humano se violó en su perjuicio o cuál tratado

internacional estima infringió la responsable, impide a este

tribunal verificar si en la sentencia reclamada existe

transgresión de algún derecho humano en su perjuicio pues

no vierte los más mínimos elementos para emprender un

análisis, pues sus argumentos conducen a recalcar de

manera genérica una violación a sus derechos humanos, sin

especificar expresamente cuál de todos los derechos

humanos de los que forman parte del orden jurídico mexicano

estima infringido.
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Por tanto, la simple solicitud de que este Tribunal debe

aplicar el control de convencionalidad en materia de derechos

humanos en beneficio de la actora, no puede llegar al

extremo de que esta autoridad deba oficiosamente comparar

y analizar en abstracto en cada resolución, todos los

derechos humanos que forman parte del orden jurídico

mexicano, puesto que ello haría ineficaz e irrealizable el

desarrollo de la función jurisdiccional, en detrimento del

derecho humano de acceso a la justicia por parte de los

gobernados, con la consecuente afectación que ello significa,

lo que torna sus argumentos incperantes.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis aislada en

materia común número XXVll.1o.(Vlll Región) 16 K (10a.),

visible en la página 1619 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, localizable en el Libro XXlll, agosto

de 2013 Tomo 3, correspondiente a la Décima Época,

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del

Centro Auxiliar de la Octava Región, de rubro y texto

siguientes:

CONTROL D¡FUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EX OFFIC¡O. SI
EL PLANTEAMIENTO POR EL QUE SE SOLIC¡TA I.¡O SEÑRU
cLARAMETTe cuÁl Es EL DEREcHo HUMANo euE sE
ESTIMA INFRINGIDO, LA NORMA GENERAL A CONTRASTAR
Y EL AGRAVIO QUE PRODUCE, DEBE DECLARARSE
INOPERANTE. Si bien el control difuso de constitucionalidad -
connotación que incluye el control de convencionalidad- que se
ejerce en la modalidad ex officio no está limitado a las
manifestaciones o actos de las partes, cuando se solicita su
ejercicio deben señalarse claramente los elementos mínimos que
posibiliten su análisis, es decir, cuál es el derecho humano que se
estima infringido, la norma general a contrastar y el agravio que
produce, pues, de no ser así, el planteamiento correspondiente
debe declararse inoperante, ya que fuera del cumplimiento del
principio iura novit curia, eljuzgador no está obligado a emprender
un estudio "expreso" oficioso de los derechos humanos o
preceptos constitucionales o convencionales que se le transcriban,
o que genéricamente se invoquen como pertenecientes al sistema.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO
AUXILIAR DE LA OCTAVA RTCIÓru.
Amparo en revisión 2912013 (expediente auxiliar 20712013). Brenda
Edaly Martínez Pérez.8 de marzo de 2013. Unanimidad de votos.
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Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Secretario: Juan Carlos
Corona Torres.
Amparo en revisión 8012013 (expediente auxiliar 41912013).ltzcóatl
lxion Medina Soto. 9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos.
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.
Secretario: Santiago Emilio Aguilar Pavón.
Amparo en revisión 13312013 (expediente auxiliar 52012013). Fidel
Hernández Reyes. 14 de junio de 2013. Unanimidad de votos.
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel
René Cruz Torres.

En las relatadas condiciones, son inoperantes los

mot¡vos de impugnación aducidos por 
  en contra del acto reclamado al

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA PROCURADURÍA FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; consecuentemente, se declara la

validez de la resoluc¡ón de cuatro de diciembre de dos

m¡l veintitrés, contenida en el oficio número

PFlElKlll3824l2023, emitida por el SUBPROCURADORA DE

ASUNTOS ESTATALES, DE LA PROCURADURÍA FISCAL

DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO, en el exped¡ente administrativo número

28412023 R.R., formado con mot¡vo del recurso de revocación

interpuesto por  ; e

improcedentes las pretensiones deducidas en el juicio; lo

anterior, al tenor de las consideraciones esgrimidas en el

cuerpo de la presente resolución.

sÉprrrvro. susPENSIóN

Al haberse declarado inoperantes los agravios hechos

valer por la quejosa, e improcedentes las pretensiones

deducidas en el juicio, se ¡evanta la suspensión concedida en

auto de once de julio de dos mil veinticuatro.

20
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se:

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por

, respecto del acto reclamado

a la autoridad demandada TITULAR DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA

COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS, TODOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; al actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; de

conformidad con lo previsto por la fracción ll del artículo 38

de la misma legislación, en términos de los argumentos

expuestos en el considerando cuarto de esta sentencia.

TERCERO. - Son inoperantes los motivos de

impugnación aducidos por  , en

contra del acto reclamado a la SUBPROCURADORA FISCAL

DE ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA

FISCAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

en términos de lo razonado en el considerando sexto del

presente fallo.

CUARTO. - Se declara la validez de la resolución de

cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, contenida en el
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oficio número PF lElxlll3824l2023, emitida por el

SUBPROCURADORA DE ASUNTOS ESTATALES, DE LA

PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO, en el expediente

administrativo número 28412023 R.R., formado con motivo del

recurso de revocación interpuesto por
 ; e improcedentes las pretensiones

deducidas en eljuicio.

QUINTO. - Se levanta la suspensión concedida en

auto de once de julio de dos mil veinticuatro.

SEXTO. - En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción; EDITH

VEGA CARMONA, Secretaria de Estudio y Cuenta,

habilitadals en suplencia por ausencia de la Magistrada

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; ; Magistrado MANUEL GARCíA OU¡rufANAR, Titular

de la Cuada Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria Generat de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIST PRESIDENTE

TRIEUNAI DE JUSTIOA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS
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GUILLERMO ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONIGA B
TITULAR DE LA PRIM

OMASAZ MERINO
S,ALA DE INSTRUCCIÓN

EDI NA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL ARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

I5 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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MAGIST

EGO
TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

SEC

ANABEL
NOTA: Estas firmas

GE DE ACUERDOS

O CAPISTRAN
a la resolución emitida por este T-ibunal de Justicia

ti
LEZ CEREZO
ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

DE HACIENDA DEL GOBIERNO
en sesión de Pleno celebrada el

en el
contra

Administrativa del Estado de
por  
ASUNTOS ESTAT DE
SECRETARIA DE NDA
LA DIRECCIÓN DE
POLíTICA DE ING
DEL ESTADO DE
dieciocho de junio de mi

T JAl3 Sl 1 87 12024, promovido
laS BPROCURADORA. FISCAL DE

RiA FISCAL DEPENDIENTE DE LA
E DEL ESTADO DE MORELOS y TITULAR DE

DE DE LA COORDINACIÓN DE
DE SEC

esE
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV 
y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




